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Salud Pública



Á DISCIPLINA

Á METODOS

Á HERRAMIENTAS

Á NUEVAS METODOLOGÍAS

Á MULTIDISCIPLINARIA
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1. Mejorar las condiciones de salud 

de la población;

2. Reducir las brechas o 

desigualdades en salud mediante 

intervenciones focalizadas en 

grupos vulnerables y comunidades 

marginadas;

3. Prestar servicios de salud con 

calidad y seguridad;

4. Evitar el empobrecimiento de la 

población por motivos de salud; 

5. Garantizar que la salud contribuya 

al combate a la pobreza y al 

desarrollo social del país

PRONASA 2007 ï2012

OBJETIVOS

Intervenciones FOCALIZADAS



Objetivo 1. Mejorar las condiciones de salud 

de la población

1. Esperanza de vida al nacimiento

2. Mortalidad por enfermedades 

isquémicas del corazón, en población 

menor de 65 años

3. Mortalidad estandarizada por diabetes 

mellitus

4. Consumo, por primera vez, de drogas 

ilegales en la población de 12 a 17 

años de edad, 

5. Detección de cáncer de mama por 

mastografía en mujeres de 45 a 64 

años de edad

6. Mortalidad de cáncer cérvico-uterino en 

mujeres mayores de 25 años y más

7. Muertes a causa de accidentes de 

tránsito de vehículos de motor en 

población de 15 a 29 años

Objetivo 2. Reducir las brechas o 

desigualdades en salud mediante 

intervenciones focalizadas en grupos 

vulnerables y comunidades marginadas

1. Motalidad materna en los 100 

municipios con menor Índice de 

Desarrollo Humano 

2. Mortalidad infantil en los 100 

municipios con menor Índice de 

Desarrollo Humano



Objetivo 3. Prestar servicios de salud con 

calidad y seguridad

Á Unidades de salud acreditadas que 

prestan servicios del Sistema 

Protección Social en Salud

Á Unidades de salud que han 

implementado medidas para prevenir 

eventos adversos

Á Infecciones nosocomiales en un 

periodo determinado

Objetivo 4. Evitar el empobrecimiento de la 

población por motivos de salud

Á Gasto de bolsillo en salud como 

porcentaje del gasto total en salud

Á Hogares que incurren en gastos 

catastróficos por motivos de salud

Á Desnutrición en menores de 5 años que 

presentan bajo peso para su talla en los 100 

municipios con menor Índice de Desarrollo 

Humano

Objetivo 5. Garantizar que la salud contribuya al 

combate a la pobreza y al desarrollo social del 

país



Objetivo 1. Mejorar las condiciones de salud de la población



Objetivo 1. Mejorar las condiciones de salud de la población (continuación)



1. Coordinar las acciones de protección contra riesgos sanitarios con las 

acciones de promoción de la salud, prevención de enfermedades y 

atención médica

2. Fortalecer las políticas y acciones de protección contra riesgos sanitarios 

atendiendo las evidencias científicas

3. Impulsar, en el marco de la política nacional de medicamentos, acciones 

que garanticen la seguridad, calidad y eficacia de los medicamentos e 

insumos para la salud y las buenas prácticas demanufactura en la 

industria

4. Integrar un esquema de manejo adecuado de los instrumentos de 

publicidad y comunicación a través del etiquetado y la publicidad

5. Fortalecer las acciones regulatorias de la publicidad de productos de 

tabaco y bebidas de  contenido alcohólico

ESTRATEGIA 1. Fortalecer y modernizar la protección contra riesgos 

sanitarios (Lineas de Acción = 9)



1. Desarrollar políticas públicas y acciones sectoriales e intersectoriales de promoción de la 

salud y prevención de enfermedades para la construcción de una nueva cultura por la 

salud que favorezca el manejo de los determinantes de la salud

2. Fortalecer los servicios de promoción de la salud y prevención de enfermedades 

incorporando acciones efectivas basadas en evidencias científicas, así como 

reformando la acción comunitaria (familia) para el desarrollo de entornos saludables

1. Vacunación

2. Infecciones respiratorias agudas y enfermedades diarreicas en la infancia

3. Salud materna y perinatal

4. Salud sexual y reproductiva 

5. Infecciones por VIH y otras ITS

6. Tuberculosis

7. Dengue, paludismo y rabia

8. Adicciones: alcohol, tabaco, y drogas ilegales y médicas no prescritas

9. Sobrepeso, obesidad, diabetes mellitus y riesgo cardio-vascular

10. Cáncer cérvico-uterino y de mama

11. Vialidad segura: lesiones no intencionales y discapacidades

12. Violencia

13. Desastres y las urgencias epidemiológicas

ESTRATEGIA 2. Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

y prevención y control de enfermedades (Lineas de Acción = 16)



ESTRATEGIA 3. Situar la calidad en la agenda permanente del Sistema 

Nacional de Salud (Líneas de Acción =  8)

1. Sistema Integral de Calidad en Salud (SICALIDAD) 

2. Formación académica de técnicos y profesionales de la salud

3. Guías de práctica clínica y protocolos de atención médica

4. Dignidad y derechos humanos de las personas = derechos de los pacientes = 

Bioética con la atención médica

5. Política Nacional de Medicamentos

6. Marco jurídico en materia de servicios de atención médica



ESTRATEGIA 4. Desarrollar instrumentos de planeación, gestión y 

evaluación para el Sistema Nacional de Salud (Líneas de acción = 9)

1. Organizativa de los servicios estatales de salud

2. Gestión de unidades médicas y redes de servicios de salud

3. Intervenciones en salud con base en un proceso institucional de 

evaluación clínica, ética, social y económica

4. Planeación sectorial de recursos para la salud

5. Evaluación de tecnologías para la salud

6. Catálogo Maestro de Guías de Práctica Clínica

7. Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud

8. Acceso a información confiable y oportuna, así como el desarrollo de la 

métrica e indicadores para la salud

9. Cooperación internacional en salud para contribuir a lograr los objetivos del 

sector



ESTRATEGIA 5. Organizar e integrar la prestación de servicios del Sistema

Nacional de Salud (Líneas de acción = 10)

1. Cobertura de atención a las zonas altamente marginadas = Caravanas de la 

Salud (unidades móviles y equipos de salud itinerantes)  + redes de servicios

2. Medicinas tradicional y complementarias

3. Política integral para la atención de la salud de los pueblos indígenas

4. Prevención, atención y rehabilitación integral = personas con 

discapacidad

5. Capacidad instalada en materia de prestación de servicios de salud

6. Sistema Nacional de Atención de Alta Especialidad

7. Sistema Nacional de Trasplantes

8. Red Nacional de Servicios de Sangre

9. Sistema Nacional de Atención en Salud Mental

10.Ampliar el acceso y mejorar la calidad, la efectividad y la continuidad de la 

atención médica a través del uso de telesalud



ESTRATEGIA 6. Garantizar recursos financieros suficientes para llevar a 

cabo las acciones de protección contra riesgos sanitarios y promoción de la 

salud (Líneas de acción = 4)

1. Fuentes de financiamiento = protección contra riesgos sanitarios

2. Finanzas municipales = frente a sus responsabilidades sanitarias

3. Continuidad presupuestal  = recursos para financiar los bienes 

públicos = impacto nacional

4. Financiar acciones de salud comunitaria  = impacto regional



ESTRATEGIA  7. Consolidar la reforma financiera para hacer efectivo el 

acceso universal a los servicios de salud a la persona (Líneas de acción = 3)

1. Seguro Médico para una Nueva Generación = incorporará a todos 

los niños no beneficiarios de la seguridad social al SPSS

2. Financiamiento equitativo de la atención médica = cuota social a 

cargo del Gobierno Federal, para todas las familias del país 

3. Financiamiento de los servicios de alta especialidad = fondo sectorial 

de protección contra gastos catastróficos



ESTRATEGIA 8. Promover la inversión en sistemas, tecnologías de la 

información y comunicaciones que mejoren la eficiencia y la integración del 

sector (Líneas de acción = 5)

1. Sistema único de información estadística y epidemiológica para la toma de 

decisiones en materia de salud pública

2. Acceso a información de salud actualizada y fidedigna a través de las 

tecnologías de la información = Población (Ley de Transparencia)

3. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones = procesos 

administrativos del Sistema Nacional de Salud

4. Modernizar las tecnologías de la información y las telecomunicaciones del 

Sistema Nacional de Salud

5. Expediente clínico electrónico y la gestión de los servicios



ESTRATEGIA 9. Fortalecer la investigación y la enseñanza en salud para el

desarrollo del conocimiento y los recursos humanos (Líneas de acción = 5)

1. Agenda de investigación y desarrollo  = criterios de priorización en salud

2. Innovación tecnológica y la investigación para la salud = padecimientos

3. emergentes, las enfermedades no transmisibles y las lesiones

4. Formación de recursos humanos especializados = proyecciones 

demográficas y epidemiológicas

5. Desarrollo y distribución nacional del capital humano especializado = 

necesidades regionales de atención a la salud

6. Competencias gerenciales en el personal directivo que fortalezcan la toma de 

decisiones en salud



ESTRATEGIA 10. Apoyar la prestación de servicios de salud mediante el 

desarrollo de la infraestructura y el equipamiento necesarios (Líneas de 

acción = 5)

1. Producción nacional de reactivos, vacunas y otros dispositivos médicos 

estratégicos para la seguridad nacional

2. Infraestructura de prevención y control de enfermedades a través del 

fortalecimiento de la capacidad de respuesta a las emergencias en salud, la 

re-ingeniería de los laboratorios de diagnóstico y referencia, y la creación de 

una planta de producción de vacunas de BIRMEX

3. Impulsar la dignificación y el mantenimiento de la infraestructura y equipo 

industrial de las unidades de salud

4. Impulsar el financiamiento y establecimiento de políticas para la renovación 

y mantenimiento de equipo médico mediante el desarrollo de áreas de 

ingeniería biomédica en las unidades de atención a la salud

5. Promover la creación de centros de atención especializada para pacientes 

ambulatorios (UMAEs y UNEMEs) y nuevas unidades de atención 

hospitalaria, con modelos innovadores de financiamiento
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DR. PEDRO GUTIERREZ CASTRELLON

Correos Electrónicos: inpcochrane@gmail.com

Área de formación y grados académicos: Doctor en Ciencias, 

Médico Pediatra ïUrgenciologo. 

Cargo: Director de Investigación del Instituto Nacional de Pediatría. 

Director del Centro Colaborador Cochrane del Instituto Nacional de 

Pediatría. Vicepresidente de la Red Cochrane Mexicana.

Áreas de Interés: Investigación en nutrición y enfermedad diarreica, 

urgencias pediátricas (énfasis en trauma pediátrico) y calidad de vida.

mailto:inpcochrane@gmail.com


Á Médico Psiquiatra. UNAM. INPsiquiatria

Á M en C Médicas. UNAM. INPsiquiatria

Á Subespecialidad en Adictologia Psiquiátrica. UNAM. INPsiquiatria

AREAS DE INTERES

Á Educación a Distancia

Á Medicina Basada en Evidencia

Á Terapia Psicoanálitica

PUESTO ACTUAL

Á Coordinador de la Unidad de Educación a Distancia

DR. PEDRO CAMACHO SEGURA



Correo Electrónico: cjimenez62@gmail.com

Área de formación y grados académicos: Doctor en Salud Pública 

(Universidad de Santiago de Compostela. USC. España). Maestro en Salud 

Pública (Universidad de Santiago de Compostela. USC. España). Maestría 

en Ciencias en Epidemiología (UNAM). Diplomado en Diseño y Estadística 

en Ciencias de la Salud (Universidad Autónoma de Barcelona. España). 

Cargo: Adscrito a la Subdirección de Enseñanza e Investigación del Hospital 

de la Mujer; al Laboratorio de Investigación Clínica del Instituto Nacional de 

Pediatría.

Áreas de Interés: Metodología de las revisiones sistemática, meta-análisis, 

ensayos clínicos aleatorizados y guías de práctica clínica. Efectos de la 

exposición ambiental en la salud pública pediátrica. Evaluación de 

intervenciones en situación de desastre natural o provocados por el hombre.
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